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#FUETENCENCIA

El partido por la Copa de la Liga
entre Deportes Concepción y Co-
lo-Colo en el Ester Roa Rebolledo
dejó varias opiniones en los inter-
nautas. Por un lado, el trabajo en
alza de los albos, y por otra parte, el
difícil momento que vive el "León"
de Collao en el fútbol nacional.

JUAN ANDRÉS ZAMORANO
@JUANZAMORANOF
Cuántos recuerdos en Collao: el debut

en la Libertadores del 91 y el 2000 ese

centro de Barti sin zapato, en fin. Hecho

el paréntesis, qué lindo triunfo el de esta

noche. Tras el empate con Coquimbo

necesitábamos ganar para recuperar te-

rreno ... y lo logramos! #VamosColoColo

MAURICIO MONROY
@MONROCK
Por fin una noche buena con el equipo.

Buen partido, siempre controlando el

juego, con más juego por las orillas, en

general con más juego ofensivo. Pero

no confiarse, el otro equipo no jugaba a

nada. Ojalá se siga avanzando #Vamos-
ColoColo

JORGE ESPINOZA
@ESPINOZACUELLAR
Hoy se marcó un hito sentimental: ver de

nuevo al Conce enfrentando a Colo-Co-

lo. Ya, está ok, pero no podemos perder 2

veces seguidas con el mismo rival, jugan-

do de local en menos de 2 semanas.

Sólo Coquimbo no nos ha marcado un

gol. Los otros, casi todos de 2 para arriba.

DELVIS NICOLÁS
@DEIVISNICOLAS
Con todo el respeto que se merece el

#Conce, y cualquier rival, triunfo clave de

#ColoColo hoy, era clave sumar 3 puntos

contra el rival en el papel el más "debil";

por el cambio de sistemas y el recurrir a

un equipo mixto #VamosColoColo #Co-
paDeLaLiga2026

LUCAS
@LUCVSCC
El diagnóstico de Deportes Concepción

es muy fácil desde la fecha 1. Equipo con

nombres interesantes para atacar, pero

que no tiene equilibrio. Vera era el único

llamado a entregar eso y se fue a las se-

manas. Sepúlveda bueno con la pelota,

pero no puede ser el 6 de tu equipo.

DIEGO
@SOYELDIEGUIN
Preocupante lo de Deportes Concepción,

no sé si Walter Lemma pueda hacer
mucho la verdad, a ese equipo le faltan

laterales por ambas bandas, un 6 neto y

un 9. Pero aparte de ello, limpiar a varios

jugadores que no debían pertenecer al

plantel, Gillard, Escobar, Cáceres, etc.

ENFOQUE

Retiro de decretos: El riesgo
de postergar la gestión de
especies invasoras

Alfonso Henríquez y Beatriz Cid
Investigadores Centro Nacional IRIS

La reciente decisión del Ejecutivo
de retirar de la Contraloría General de

la República una serie de decretos del
trámite de toma de razón, entre ellos,

el reglamento sobre Calificación y
Planes de Prevención, Control y Erra-
dicación de Especies Exóticas Invaso-

ras (EEI) ha sido objeto de una intensa

controversia durante los últimos días.

Las EEI son organismos introdu-
cidos que expanden su población y
área de distribución, impactando
negativamente los ecosistemas re-
ceptores mediante la competencia y
la depredación de especies nativas.
En Chile, algunos de los casos más
críticos incluyen a la rata parda (Ra-

ttus norvegicus), que invade centros

urbanos y cultivos; el castor (Castor

canadensis), que altera drásticamen-

te los cursos de agua en la región de
Magallanes; y la avispa chaqueta
amarilla (Vespula germanica), que
afecta tanto a la flora silvestre como

a la fruticultura. Además del grave
daño a la biodiversidad, estas espe-
cies generan elevados costos econó-

micos, productivos y en infraestruc
tura, para el país.

Esta decisión administrativa de
retirar los decretos no constituye un
asunto meramente formal. Implica
que la ley que establece el Servicio
de Biodiversidad y Áreas Protegidas

(SBAP) queda desprovista de las nor-

mas técnicas necesarias para su eje-

cución, suspendiendo la capacidad
del Estado para intervenir frente a

amenazas biológicas críticas. Junto
con ello, se deja al nuevo SBAP sin
sus instrumentos básicos de gestión.

Desde luego, es comprensible y le-

gítimo que la nueva administración
busque asegurar que este tipo de
instrumentos sea coherente con su

programa de gobierno. La facultad de
revisión administrativa permite jus-
tamente alinear la ejecución re-

glamentaria con las prioridades

de quien detenta el poder ejecu-
tivo. Sin embargo, es necesario
reflexionar sobre la naturaleza

de la institucionalidad ambien-
tal en juego, toda vez que la dictación

de la ley SBAP no responde al progra-
ma de un gobierno en particular, sino

que constituye una política de Estado
debatida y consensuada.

En el caso de este reglamento, su
contenido no se origina en una deci-
sión aislada, sino que representa el
resultado de un extenso proceso de de-

liberación técnica. Dicho instrumento

fue objeto de una rigurosa revisión y
recibió aportes de diversos grupos de

expertos y expertas especializados
en bioseguridad y ecología aplicada,
cumpliendo además con las etapas de

participación y consulta ciudadana
exigidas por la normativa vigente.

Desde una perspectiva institucio-

nal, el control de las EEI constituye
una función crítica tanto para la
protección del medio ambiente como
para el desarrollo de numerosas ac-
tividades productivas. Por esta ra-
zón, resulta fundamental superar la

narrativa que pretende instalar una

dicotomía excluyente entre la protec-

ción de la biodiversidad y el desarro-
llo económico.
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En efecto, la degradación de los

servicios ecosistémicos, como
son los relacionados con la pro-

visión de agua, la polinización
o el cuidado de los suelos, gene-

rada por invasiones biológicas,
afecta directamente la viabilidad de

proyectos agrícolas, forestales y turís-

ticos. De ahí que la gestión preventiva

y de control que habilita el reglamento

no solo ampara el patrimonio natural,
sino que también resguarda la base
material sobre la cual se asienta el cre-

cimiento económico de largo plazo.
Se hace necesario, por tanto, que el

Ejecutivo avance en la tramitación de
este reglamento, otorgando certeza
técnica a la ley, permitiendo que la
protección de nuestros ecosistemas
pase de ser una aspiración normativa

a una realidad operativa y eficaz.

A los 36 años de su creación, el
Centro EULA de la Universidad de
Concepción no solo celebra una tra-

yectoria: celebra una identidad. Una
forma de hacer ciencia ambiental
que nació con el regreso de la de-
mocracia y que se consolidó gracias
a un grupo de pioneros que enten-
dieron, antes que nadie, que Chile
necesitaba instituciones capaces de

mirar su territorio con rigor, coope-

ración y sentido público.
La historia del Centro no se puede

contar sin mencionar al Dr. Os-
car Parra Barrientos, figura cla-

ve del Proyecto EULA y motor
intelectual de la iniciativa que,
en 1989, articuló el trabajo con-

junto entre investigadores chi-

lenos e italianos. Su visión -junto
a la del científico italiano Francesco

Faranda- permitió que la investi-
gación sobre la cuenca del Biobío se
convirtiera en un referente interna-

cional y en la base del primer centro
universitario dedicado exclusiva-
mente al estudio ambiental en Chile.

Este esfuerzo contó con el apo-
yo ininterrumpido de las sucesivas
rectorías de la Universidad. El rec-
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tor Augusto Parra Muñoz, impulsó
formalmente la creación del Centro
en 1990, adelantándola incluso an-
tes del cierre del proyecto original.
Esa decisión marcó un punto de
inflexión: la investigación ambien-
tal deja de ser una línea marginal
para transformarse en una apuesta
estratégica para la Universidad de
Concepción. A ello se sumaría luego
el apoyo sostenido de los rectores
Sergio Lavanchy y Carlos Saavedra,

quienes aseguraron continuidad
institucional, expansión aca-
démica y fortalecimiento de la
infraestructura científica.

Pero más allá de sus funda-
dores y autoridades, el Cen-
tro EULA ha sido obra de una

comunidad: investigadoras e in-
vestigadores, técnicos, y personal
que han estudiado ríos, suelos, hu-
medales, ciudades, contaminantes
emergentes y modelos de planifica-
ción territorial con una profundi-
dad pocas veces vista en el país. Los
frutos son visibles, desde normas
ambientales y planes territoriales
hasta la formación de cientos de pro-
fesionales a través del Doctorado en

36 años del Centro
EULA-UdeC: Ciencia
con memoria y futuro

Dr. Ricardo Barra Ríos
Director Centro EULA UdeC

Ciencias Ambientales, sus diversos
programas de Magíster y la carrera
de Ingeniería Ambiental, a través de
la Facultad de Ciencias Ambientales,
creada el año 2012.

A 36 años de su origen, EULA si-
gue siendo un puente entre ciencia y
sociedad. Su legado no se mide solo
en publicaciones, sino en decisiones
públicas, debates ciudadanos, políti-

cas regionales y una red de exalum-
nas y exalumnos que hoy trabajan
en Chile y el mundo con un sello co-

mún: una manera EULA de entender
el ambiente.

En tiempos de crisis climática y
urgencias socio ecológicas, el aniver-
sario no es solo celebración: es recor-

datorio. Que lo construido por Parra,

Faranda, y tantos otros no es pasado,

sino base. Y que el país necesita -
más que nunca- instituciones que
combinen memoria, evidencia y
visión de futuro. EULA ha sido eso
durante 36 años. Ojalá lo siga siendo

por muchas décadas más.
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